
CALENDARIO PREVISTO 
PRUEBAS DE ACCESO. SEPTIEMBRE 2010 

 
 

Desde el 1 de septiembre hasta las 14 horas del 7 de septiembre: 
Matriculación en los Centros de los alumnos. 

Desde el 6 hasta el 7 de septiembre. 
Matriculación en las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena  de los alumnos no 
adscritos a centros de secundaria. 

8  de septiembre (miércoles): 
Fecha límite para que los Centros entreguen la relación de los alumnos matriculados en las 
pruebas con certificación de calificaciones, idioma elegido, materia de modalidad por la que 
optan en la fase general y materias de modalidad de la fase específica, antes de las 11 h. 

15 de septiembre (miércoles): 
Examen de las materias comunes correspondientes a la fase general, en sesiones de mañana y 
tarde. 

16  y 17 de septiembre (jueves y viernes): 
 Examen de las materias de modalidad en sesiones de mañana y tarde. 

24 de septiembre (viernes): 
A partir de las 20:00 horas, publicación de las calificaciones. 

27, 28 y 29 de septiembre (lunes, martes y miércoles):  
Plazo de presentación de solicitudes de doble corrección y de interposición de reclamaciones. 

30 de septiembre (jueves): 
De las 13:00 h a 14:00 h y de 16.30 h a 18:00 h. entrega a los centros de las tarjetas de 
examen correspondientes a los alumnos que no hayan solicitado doble calificación o 
interpuesto reclamación.. 

6 de octubre (miércoles): 
De las 13:00 h a 14:00 h y de 16.30 h a 18:00 h., entrega a los centros de la documentación 
correspondiente a los alumnos que hayan solicitado doble corrección de sus ejercicios o 
interpuesto reclamación. 

7, 8 y 11 de octubre: 
Plazo de reclamaciones que se habilita exclusivamente para los alumnos que hayan solicitado 
previamente doble calificación de sus ejercicios. 

 Lugar de presentación: Registro General de la UMU, Campus de la Merced, Murcia, de 9 a 14 horas. 
    Sede 2. Registro General de la UPCT. Plaza Cronista Isidoro Valverde, cartagena 
 
Del 19 al 29 de octubre: 

Plazo para ver los exámenes que se habilita para los alumnos que lo hayan solicitado 
previamente a través del registro de las universidades de Murcia y Politécnica de Cartagena. 


